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La responsabilidad por accldentes del trabajo en las

mlnas, corresponde al que explota ésta y no al

contratista de los trabajos que en ella se hacen.

Recurso de nulidad interpuesto por don Santiago Valderra-
ma. en la. causa que sigue con la Jilorococha Mining

Company, sobre accidentes del trabajo-—Procede de Li-

ma.

SENTENCIA DE 1*—1 INSTANCIA

Lima, 13 de enero 'de 1915.

Vistos; resultando de autos: que don Sa'ntiw
go Valderrama,_ por su és'critn de fojas 1, (lc'nun-'
ció ante el Supr'efecto de Yauli, haber sido vícti-
ma del derrumbe ocurrido 'en 18 de febrero de
1914, en 'la mina ((San Francisco» del asiento mi-
neral de Morococha y propiedad 'de ¡a Moroco-
cha Mining Cº, de cuyo accidente resultó con 'a
fr'actura de los dos brazos que le fueron después
amputados: que esa denuncia planteada al mis-
mo tiempo á fojas 3 _v fojas 7, ante estejuzgado
y ante el de la provincia de Yauli, se ha 1'"=ulíca-
do en esta capital á mérito del decreto dc fojas 3
vuelta, Cdric'urriendo el allanamiento dc la com.
pañía de quien se exige la responsabilidad, segú n
resulta del escrito de fojas 5: que practi ¿ada l'a
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h1Vestiw:¡"ción pnelimínar, se reabrió e] comparen—
'dn de10j:|5 40, :|] 'que Sólo cone…|¡6 la- pmte de-
mandante y no habiéndose pedido la re:epción
de la C:¡usa á p1u|b|e'sllegadoel caso de expe-
dir el f:|1l0 que cor1ésponde: y c<)'nsi:leumdo: que
de todas las Heclaracioñeºs prestadas en éste pro-
ceso _v de l_n cx¡mesto por las partes, resulta 'cv.í-
-dcnte-qué Va1derr:u'na Sufrió el accidente quale
ocasionó la :| mputa'ción (¡e los dus brazos, cuyas
-lésí:s-…-s pro'du'tcn incapacidad absoluta y per-
*hi'anen'te para el ºtrab:nj<», según 10 establcce el in-
C¡'S'n -A dé] artícúlo lº del '(¡t'Cl'cto de 4 de ju-
-l'í()| 'de 1913, snbe gr:|dn5 (lc incapacidad, dic-
:|rlo 'en cuºmp'.iiuíento (¡'e lo precéptu:ud… por el

'ár'tíuúlo 20 de la ley de Aécídem'es :ch Tra-
T): |j0: que …) obstante lo expresado por la
Moroc0cha Mining Cº "'1 Foías':) sobre no ser ella
1*espOn-:s¡ble, sin'o (] contratist:| clon F|:'mcís_c'0
Mu|1as, á cuya's'ó¡ciernes t|&b:|j:|b:| V:|ldc1r:lri1'á
es :| (ll(*f15101611051l1(ñ('ñ7 p:|i:| cncr x… l:| ¡espon-
5:|1)ílí:l:|(l cxi=¿í:ln, ¡)…-(Inc |] CUIICC||ÍL() quc 1|1$¡|1-
1':| ]: | lct|:| _v el espí1ít|1 (lc ¡| I.c_ :l:. .—Xuí<lc..|cs
del T1':|l):|j(>, es el (1|:(|1101:| |'|'S¡|()1|S:|l)|llal…] g“r:|-
vítc _v rcc:|í_<_r:| sobre e] tmp… S:'H'i:>' (. 5|“| el
que reporta las utilidades y sufre las pérdi-
das, corr0hmwnndn este concepto el artículº 3º.
de la ley: que al referirse :'| la industria mi—
ne'ra. estab]ecíendo que la ley se aplica 51 1:¡s 05
cít1as de metalúngia con Silº minas v explotacio—
nes anéx:|s, exc]u_ve, desde luego la ide:| de desli-
gai l:i'slabmes' Que se 1ealícen 'en ¡ma n1ií1a,de
1:íslabore= ú op'e¡acíunes distintas ó diVe¡s
qué se vérifiqueh en ia's ot¡as sebcíones que cons-
t'itu_Vén la empresa minera que 'es con'si¡lei'ada
pbr la leyformándo í1'no sólo todo: que el a1tícu-
10 59 de fa misma ley, exp¡esamente e'stablecé e]
unico casó ¿en que la responsabilidadººravit'a so-
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bre los cuntratistas con exclusión de los empre-
sauios: que esto se ¡obustecc con las declaracio-
nes de los testigos Macedonio Curnejo dc fujas
17 vuelta, Máximo Pé1ez de fnius 19, Enrique
Batz de fojas 26, Angel Matos de fojas 30 vuel-
ta y Manuel Azcár¿te de fojas 32, que acreditan
que Valderrama trabajaba para la Mm-ococha
Mining Cº, no sólo cuando ocurrió el accidente,
sino desde tres años antes: que á mayor abun-
damiento, del rlocumento prcsmtado ¿¡ fojas 10,
corriente hoy 51 fojas 52 y ¡eeunocido á fojas 49
y 54, resultaría inexplicables, al excluir de esta
cuestión á la Murou»chu Mining Cº, tanto la
solicitud de esta Compañía para asistir á Valde-
rrama y ofrecerle cn]ocacíón, como la repetida y
constante declaración que en ese documento se
obtuvo de Valderama, sobre irresponsalñlidad
de la. compañía empresaria y profundo reconoci-
miento á ésta: que las declaraciones corrientes
á fojas 36 vuelta y 37, de lus testigos Felipe Ló-
pez y]hon Bargwrath, ofrecidas por la compa-
ñía están dcsvírtundas, además, por el tenor del
documento ya citado que presentó la compañía:
que estando á lo dispuesto en el artículo 59 de
la ley deAccídentes del Trabajo, el documento de
referencia, que c<mtíene una transacción extraju-
dicial no aprnbada por el juez de primera instan-
cia, á quien corresponde c<mncef la causa carece
de valor, resultando así fundada la tacha de nu-
lidad opues_ta por parte de Valderrama: que, (¡e
lo actuado, apa1ece comprobado que el salario
que ganaba Valderrama era de soles 3. 50 día.
ríos: que de las declaraciones de fojas 17 vuelta,
19, 26, 30 vuelta y 32, aparece que el accidente
pudo evitarse por el emp1esarío y se ocasionó
por no haberse adoptado por éste las medidas y
precauciones que la explotación requería: que
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con arreglo á los anteriores considerandos, es de
aplicación lo dispuesto en los artículos 20, 25 y
29 (¡e ¡a ley (le la materia, señalando la renta en
atención 51 la naturaleza y magnitud de las le—
sinnessufridas _v aumentándola al máximun per-
mitido por ¡a ley; Por estos fundamentos; admi-
nistrando justicia ¡¡ nombre de la NaciónzFallo:
declarando fundada la demanda de fojas 1¡ y, en
consecuencia, que ¡a Mnrococha Mining Cº, está
obiigmla á pageuº ¿¡ D. SantiagoValdérrama una
lenta vitaliciabde soles 1050 anuales, que es la
totalidad del salario anual; 6, en su defecto, lí-
hrarse (le] pago de ésta. consignando en ¡a Caja
de Depósitos y Consiºnaciones á orden de Valde-
rrama la cantidad de soles 2.100 que rcpres_enta
el salario (¡e dos años computado en la ¡msma
¡'mma que determina el a1tículo 25 de la ley de
¡a materia.

T; ALAYZA Y PAZ SOLDÁN.
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DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

El auto del 21 de julio último admite el re-
curso extraordinario interpuesto por la. Moro-
cocha Mining Cº en lo principal y otro si, de su
solicitud de fojas 73, á consecuencia del fallo
pronunciado á fojas 65 y la denegación de la
prueba ofrecida á fojas 71.

Por tal motivo, el Fiscal se concreta á dicha
denegación, dejando para su ºportunidad el es-
tudiº de la sentencia, que resultaría insubsisten-
te sí declarase V. E.'la nulidad del auto denega-
torio y, por lo tanto, hubiese de tomarse en con-
sideración la mencionada prueba.

La Morococha Mining Cº pidió á fojas 71 que
las planillas que acompañaba fueran traducidas
y reconocidas en su contenido y suscripción por
don Francisco Murias.

El Superior desestimó la gestión, fundada-
mente, en razón de encontrarse ya resuelta la
causa.

Era, en efecto, de notoria extemporaneidad.
No hay nulidad eri dicho auto denegatorio.

Lima, 21 de agosto de 1916.

SEOANE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 22 de setiembre de 1916.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal;
[mr los fundamentos de la sentencia de primera
instancia de fojas 55 vuelta, su fecha 13 de ene-
ro último: declararon haber nulidad en la de vista
de fojas 65, su fecha 21 de febrero del corriente
año:1efor,mándola confirmaron la citada de pri—
me1a instancia, que declara fundadala demanda
interpuesta por don Santiago Valderrama. y, en
consecuencia, que la Morococha Mining Cº está
obligadaa paga¡le una renta vitalicia de 1050
soles anuales como indemnización p01 acciden-
tes de] trabajo, con lo demás que contiene: de-
clararon improcedente el recunso, respecto del
auto de fojas 71 su fecha 20 de marzo último,
por el que se declara sin lugar lo solicitado ¿'n
la mísmafoja; y los devolvieron.

Eguígúren — Er:íusquin —— Leguía _v M'artí-
nez — Washburn —Calle.

Se publicó conforme 21 ley.
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]¡ Gallaghery Cana val.

Cuaderno No. 576.—Año 1916.


